
Guayaqul, Abr 11 00120191 
Alos señores Accionistas de RILMI SA 
En cumplimiento alo dispuesto ea l An 279 de la Ley de Compañías y la Resotución Mr 
21420014 de seua 13 de 1902 ema por la Supermiendenos de Compañías y Publicada om el Repsivo Ofical ra 44 de cctbre 13 de 1982 teferete las obigaciones de 

los Comisarios, en mí caldad ds Conisaño Precip de RIM SA. presento a Uds, el seme son la azonatitdas y 2.fcenas ola nformación Fnencsa presentada a Uds. por ana de la Adminsracón de la empres, restos al Estado de Siuacón Financiera, Estado Ús Resultado Imegral Estado de Excucón ae Pattmono y Estados de Pos de aleta por A ejerco económico terminado el 31 de áciembre del 2018. 
Responsabilidad dela Administración por a proparación de los Estados Financieros 
La Adrinstracón de la compañía es responsable por a preparación y presentación delos 
Estados Financioos de conformidad con las Normas Intemaconales de Infomación 

  

Responsabilidad del Comisario 
MA responsatilda,con baso ala revisión sfetuaca, consista en expresar Una opnón sobra 
los estados Inancieros de la compañía y sobre el cumplmmonto por pare de la Administración 
de las normas legales, estatuas y reglementais, ai como de as resoluciones de Junta ¡Gonsraldo Accionistas 
Mi revisión se olecus siguiendo los Ineamvisios de las Normas Intemacionos de Audlria, on 
onsecuencia Incluyo pruebas solacivas de los registras contable y evidencias que sopofan 
los importes y tevelaciones Inciuidas en os estados francisos, valuación del conta ero 
dela compaña y ato procedimientos de rousón considerados nscsearos de acuerto con as 
ercunsancas. 

  

   

En ol desarolo del trabajo. h reido dela Administración dela empresa nformación delos 
regitros contables así como documentacion soporta de las transacciones que fueron 

licadas selectivamente que soporan las citas indias en los Estados Financieros 
sltiacidos en las Normas Internacionales de Información Financiera 
Opinión sobro cumplimiento 
EN mi opiión os estados Financieros mencionados, presentan razonablemente en tados los 
aspectos malgils, la stuación Inancira de RILMI SA. al recutado de sus oparacinas y 

Aus fujs de caja porel año terminado en sa fecha. de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Inlcrmación Financiera 

  

Tombién ha veicado el cumplimiento pr pare dela Aminisracón delas nomas legales, estataras,reglamentaas y Rbros sociales y as, así como de las resoluciones de Junta 
eneralde Acciona. 

Opinión sobre control intemo. 
Dela revisión efectuada considero que la adminisración de la compaña dispone de procesos. 
e convo intemo adecuados, lo cual es el undamento para disponer de información inanciera 

Estate, 08 coma a ahaeros en sus openccras. 
Informe sobre cumplimiento a a Ley de Compañías. 
En cuento se reñere las cisposicones constantes en el A 279 de la Ley do Compañias. mencinolo suene. 

No se han consttudo garantías por parte delos Acrinisadores dela Compañía, por unto en ls Estatutos no exgan a constucón de ls mismas.



Se ha soltado y me han envegado por parte delos Administradores, ls lances de comprobación mensuales dela compañía. 

Dusants el período que he desempeñado sl cago de Comisaro, no ha comocado. juntas 
enerales de accionitas, por cuanto no se han originado los caunaes establecidos on os An 212. párato sc del rt 236 y dl An 26 dela Ley de Compañia. 

En el peroo que he desempeñado el cargo. na he requardo a os Adiminieradores hacer constar en la crcon del dla algún punto que sea necesano atar Qor cuanta debe ser 
fectuada con antelación la corvocatoria de la junta general, y chas convocatorias no e Fan dado.     

En cuanto a m asistencia a ls juntas gonsrals,no ho asisido por no haber sido convocado de manera especial rclvdual 
A mi conocimiento no han legado denuncias en contra de personal o Administradoras dela 
Compañía 
Ala ec de esta informo los Admiristradores se encuentran en proceso de cumplimiento de 

los requistos establecións por la UAFE. por tratarse de una entánd de nerds púbico. 
En cuarto a proponer remoción de admirisracores de la compaña. no a reazado propuesta 
«en tal sento, debido que la nformación y documentación analzada po so ha esencado regularidades que paan causales para plantar rección 
El presento inlomo de Comisario es exclavo para intumación de los Accionistas y Agminsración de la empresa RILMI 5.4. sel como dela Supernienconcia de Compañías y no 
debera sor usado con oro propos. 

   

Atentamente   


